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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

33158 DESARROLLOS ALIMENTARIOS FRESCOS, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE Y SOCIEDAD SEGREGADA)
DELIMIL ESPAÑA, S.A. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
DESARROLLOS ALIMENTARIOS FRESCOS INDUSTRIAL,
S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  43  de  la  Ley  sobre
Modificaciones  Estructurales  de  Sociedades  Mercantiles,  y  disposiciones
concordantes, se publica que, con fecha de 3 de noviembre de 2010, la Junta
General de "Desarrollos Alimentarios Frescos, Sociedad Anónima", así como el
Accionista Único de la mercantil "Delimil España, Sociedad Anónima Unipersonal",
junto  con  el  Socio  Único  de  la  sociedad  "Desarrollos  Alimentarios  Frescos
Industrial, Sociedad Limitada Unipersonal", han aprobado una operación de fusión
por absorción y segregación simultánea consistente, en primer lugar, en la fusión
por absorción de la sociedad absorbida por parte de "Desarrollos Alimentarios
Frescos, Sociedad Anónima", y, en segundo término, y de forma sucesiva, en la
segregación de "Desarrollos Alimentarios Frescos, Sociedad Anónima" de una
unidad económica consistente en la producción, envasado, comercialización y
transporte  de  zumos,  gazpachos  y  horchata,  que  se  transmite  a  favor  de
"Desarrollos Alimentarios Frescos Industrial,  Sociedad Limitada Unipersonal".

Los mencionados acuerdos han sido adoptados conforme al Proyecto Común
de Fusión y Segregación, redactado y suscrito por todos los Administradores de las
sociedades participantes en la operación el mismo 30 de junio de 2010.

Se hace constar el derecho de los accionistas, socios y acreedores de las
Sociedades  participantes  en  la  operación  de  obtener  el  texto  íntegro  de  los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión y/o segregación, así como el
derecho de oposición que, durante el plazo de un mes contado desde la fecha de
publicación del último anuncio de fusión y segregación, asiste a los acreedores de
las  Sociedades  participantes  en  la  operación,  en  los  términos  legalmente
establecidos.

Picanya (Valencia) a, 4 de noviembre de 2010.- Los Administradores de las
Sociedades  "Desarrollos  Alimentarios  Frescos,  Sociedad  Anónima",  "Delimil
España, Sociedad Anónima Unipersonal"  y "Desarrollos Alimentarios Frescos
Industrial,  Sociedad Limitada Unipersonal",  D.  José Luis Campillos Bueno, D.
Roberto Centeno Rodriguez y D.  Aritza Rodero Arrubarrena.
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